
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 23 de septiembre de 2021 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C.,  Trece de Octubre de Dos Mil Veintiuno 
 
 

PROCESO: 2019 – 1881 
 

La documental arrimada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
agréguese a los autos y téngase en cuenta en lo que en derecho corresponda.  

 
Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
frente a la entrega infructuosa por parte de los moradores de la vivienda objeto de 
entrega de manera voluntaria, el Despacho SEÑALA la hora de las 10 A.M. del día 
25  del mes de NOVIEMBRE del año 2021, a fin de llevar a cabo la diligencia de 
entrega de manera presencial, para tal fin, se requiere desde ya al interesado en 
la diligencia para que preste la colaboración necesaria para llevar a cabo la misma.  
 
Finalmente, Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional (cuadrante correspondiente) a 
fin de que el día de la diligencia se cuente con la ayuda de la fuerza pública para 
llevar avante la comisión encomendada. Ofíciese e indíquese la fecha, hora y 
dirección de la diligencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 14 de octubre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 079 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


